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C;:onsiderando qu~ las ejecuci~nes de obra a que se refiere el
escnto de consulta tiene por objeto la construcción de edificios
destinados principalmente al ejercicio de actividades empresariales.

En efecto, en los edificios destinados a asilos Internados
resid~ncias, hotel~s, moteles,.apartoteles, paradores: albergues y
penSiones, se realLZaD. prestacIOnes de servicios por empresarios
mediante contraprestación, en el desarrollo de su actividad empre~
sarial,

Cl?Dsiderando que aunque las casas-cuarteles y los conventos
CO~stItuyen el hogar o sede de la vida doméstica de las personas
resIdentes en aquéllos, no siempre se destinan fundamentalmente
a dicha finalidad,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación de
Empresas Constructoras de Ambito Nacional (SEOPAN):

Primero.-A los efectos de lo dispuesto en el artículo 57, número
3, del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido no tienen
la c0l!si~eración de ~ificios destinados principalmente ~ viviendas
los SIguIentes edificIOs destinados al ejercicio de una actividad
empresarial:

Asilos.
Internados.
Residencias colectivas de solteros, viudos, separados y estudian·

tes.
Ha,tetes., moteles, .apartoteles! paradores, albergues y pensiones.
Edlfi~acl(?~es. anejas a los mIsmos y la parte correspondiente a

la urbamzaclon Inherente a tales edificaciones.

En consecuencia, tributarán por el Impuesto sobre el Valor
Añadi~o, al tipo del 12 por lOO, las ejecuciones de obra que tengan
por objeto la construccIón de los mencionados edificios.

El mismo tipo impositivo será de aplicación en relación a las
mencionadas operaciones cuando tengan por objeto la construcción
de casas-cuarteles o conventos, cuando no se dediquen fundamen
talmente a vivienda.

Segundo.-A los mismos efectos, los edificios destinados a casas
cuarteles o conventos que constituyan fundamentalmente morada
o sede de vida doméstica de las personas que los habiten tendrán
la consideración de viviendas.

Por consiguiente, las ejecuciones de obra que tengan por objeto
la consttucción de edificios destinados a tales casas-cuarteles o
conventos, siempre que concurran los restantes requisitos estableci
dos. en el artículo 57, número 3, del citado Reglamento, tributarán
al tIpO del 6 por 100.

En otro caso, tributarán por el mencionado Impuesto al tipo del
12 por 100.

Madrid, 22 de diciembre de 1986.-EI Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Villarnovo.

1221 RESOLUCION de 22 de diciembre de 1986, de la
Dirección Genera! de Tributos, relativa a! escrito de
fecha II de junio de 1986 por el que la Agrupación
Empresarial de Agencias de Viajes de Baleares for
mula consulta vinculante en relación al Impuesto
sobre el Valor Añadido a! amparo de lo establecido en
el artículo 53 de la Ley 4611985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 11 de junio de 1986 por el que la
Agrupación Empresarial de Agencias de VUijes fonnula consulta
vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor Ailadido;

Resultando que la citada Agrupación es una organización
empresarial autorizada para fonnular consultas vinculantes relati
vas al Impuesto sobre el Valor Añadido en virtud de lo dispuesto
en el articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado~ del 28);

Resultando que en virtud de contratos celebrados con organiza
dores de circuitos turísticos extranjeros, determinadas agencias de
viajes españolas se obligan a prestar los servicios de trasbdo del
aeropuerto al hotel y viceversa por un precio fijo por cliente
llegado;

Resultando que las agencias españolas no realizan con sus
propios medios dichos servicios, sino que los subcontratan con
otras Empresas de transporte;

Resultando Que se consulta si, en relación a los citados
servicios, es de aplicación el régimen especial de las agencias de
viajes del Impuesto sobre el Valor Añadido y, en caso contrario,las
reglas de determinación de la base imponible de dichos serviciós;

Considerando que el artículo 12S del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido aprobado por Real Decreto 2028/1985, de
30 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» del 31) establece que el
régimen especial de las agencias de viajes será de aplicación:

Primero.-A las operaciones realizadas por las 8$encias de viajes
cuando actúen en nombre DroDio resoecto de los vIajeros v utilicen

en la realización del viaje,~bienes en~gados o servicios prestados
por otros empresarios o profesionales.

Segundo.-A las operaciones realizadas por los organizadores de
circuitos turísticos en los que concurran las anteriores circunstan
cias.

Considerando que a tales efectos se considerará que las agencias
de viajes actúan en nombre propio frente al viajero cuando actúen
en nombre propio frente a otra agencia de viajes que preste los
servicios a dichos vi~eros;

Considerando que, en consecuencia, el régimen especial de las
agencias de viajes será de aplicación en las operaciones realizadas
por dichas agencias cuando contraten en nombre propio respecto
de los viajeros o de otras agencias y utili~n para la realización del
viaje, bienes entregados o servicios prestados por otros empresarios
o profesionales;

Considerando que, a estos efectos se consideran operaciones
realizadas por las agencias de viajes para la realización de un viaje,
entre otros, los servicios que a continuación se relacionan, tanto si
se contratan como servicios sueltos, como si constituyen viajes
combinados o viajes a «forfail>t:

a) La mediación en la venta de billetes y reserva de plazas en
toda clase de medio. de transporte.

b) La reserva de habitaciones y servicios en establecimientos
hoteleros y demás alojamientos turísticos.

c) La recepción, asistencia y traslado de viajeros desde aero
puertos a los hoteles de destino.

d) La organización y venta de servicios combinados y viajes
<ea forfail>t.

Esta Dirección General considera aj' ustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formu ada por la Agrupación
Empresaria1 de Agencias de VUijes de Baleares (AVIBA):

El régimen especial de las agencias de viajes en el Impuesto
sobre el Valor Añadido, será de aplicación a los serviCIOS de

.traslado del aeropuerto al hotel y viceversa prestados por a~encias
de viajes que contraten dichos servicios en nombre propIO con
«t~ur operad~.::es» extranjeros, y utilicen para l~ realización de los
mIsmos servICIOS prestados por otros empresanos.

Madrid, 22 de diciembre de 1986.-El Director general, Fran
cisco Javier Eiroa VilIarnovo.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Tributos, relativa al escrito de
fecha 25 de junio de 1986 por el que la Corifederación
Espaifola de Organizaciones Empresariales formula
consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el
Valor Afladido, al amparo de lo aispuesto .ton el
artículo 53 de la Ley 4611985. de 27 de dicie¡nbre.

Visto el escrito de fecha 25 de junio de 1986 por el que la
Confederación Española de Organizaciones Empresariales formula
consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor Aña
dido;

Resultando que la citada Confederación es una organización
patronal autorizada a formular consultas vinculantes en relación a
dicho Impuesto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 53 de la
Ley 46/1985, de 27 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado~ del
28);

Resultando que se consultan las siguientes cuestiones relativas
al Impuesto sobre el Valor Añadido:

1.° Si están sujetos al Impuesto los transportes realizados por
vía aérea por la parte de trayecto realizada fuera del territorio
peninsular español y las islas Baleares y del espacio aéreo compren
dido en las 12 minas de dichos territorios.

2.° Si las Empresas que realicen dichos transportes están
autorizadas para deducir el Impuesto soportado en las adquisicio
nes o importaciones de bienes o en los servicios recibidos en la
medida en Que dichos bienes o servicios se utilicen en la realización
de transportes no sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido por
efectuarse fuera del territorio de aplicación del Impuesto.

Considerando que el artículo 2.· de la Ley 30/1985, de 2 de
agosto, del Impuesto sobre el Valor Añadido «<Boletín Oficial del
Estado~ del 9), establece que estarán sujetas al citado tributo las
entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas en el
territorio peninsular español e islas Baleares.

El ámbito espacial del Impuesto comprenderá las islas adyacen
tes, el mar territorial hasta el límite de las 12 millas náuticas
definido en el artículo 3.· de la Ley 10/1977, de 4 de enero
(<<Boletín Oficial del Estado~ de 8 de enero de 1978), y el espacio
aéreo correSpOndiente:
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. Considerando que d articulo 13, número 2, apartado 2.°, de la
cItada Ley preceptúa que los transpones se considerarán realizados
en el territorio peninsular español e islas Baleares o en otros
territ9rios por la parte de trayecto realizada en cada uno de ellos,
mclwdo~ su espacio aéreo.y aguas jurisdiccionales;

ConSIderando que segun prescnbe el artículo 32, número 3,
apartado 2.°, de la misma Ley, los sujetos pasivos del citado tributo
POdrán deducir las cuotas por ellos soportadas en la medida en que
los bienes o servicios cuya adquisición o importación determinen
el d.erec:ho a la ded~cción se utilicen por el sujeto pasivo en la
realizaCIón de operaciones efectuadas fuera del ámbito territorial de
aplicación del Impuesto, que originarían el derecho a la deducción
SI se hubiesen realizado en el territorio peninsular españolo las
islas Baleares,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Confedera
ción Española de Organizaciones Empresariales:

Primero.-No están sujetos al Impuesto los transportes aéreos
por la parte de trayecto realizada fuera del terri.tono peninsular
español y las isJas Baleares, incluidas sus aguas jurisdiccionales basta
el limite de las 12 millas náuticas definidas en el artículo 1° de la Ley
10/1977, de 4 de enero, y el espacio aéreo correspondiente a dicho
ámbllo.

S~ndo.-Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor
AñadIdo podrán deducir, en las condiciones y con los requisitos
establecidos en el Reglamento del Impuesto, las cuotas por ellos
sopo~~s en. la meqi?a en q~e los bienes o serviCIOS cuya
adqUISICIón o ImportaclOn determIDen el derecho a la deducción se
utilicen por el sUjeto pasivo en la realización de transportes que se
efectúen fuera del tenitorio peninsular español o las islas Baleares,
incluidas sus aguas jurisdiCCionales hasta el límite de las 12 millas
náutiqas y el espacio aéreo correspondiente a dicho ámbito.

/'Iadrid, 23 de diciembre de 1986.-El Director general Fran-
cisco Javier Eiroa Villarnovo. '

1223 RESOLUCION de 23 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Tributos, relativa al escrito de
fecha 20 de enero de 1986 por el que la Confederación
Espaftola de Tal/eres de Reparación de Automóviles y
Afines formula consulta vinculante en relación al
Impuesto sobre el Valor Aftadido al amparo de lo
dispuesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre.

Visto el escrito de fecha 20 de enero de 1986 por el que la
Confederación Española de Talleres de Reparación de Automóviles
y Afines formula consulta vinculante en relación al Impuesto sobre
el Valor Añadido;

Resultando que la citada Confederación es una organización
patronal autorizada para formular consultas vinculantes relativas a
dicho tributo en virtud de lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre (oIloletín Oficial del Estado» del 28);

Resultando que determinados Empresarios reciben vehículos
automóviles para ser vendidos en nombre y por cuenta de los
propietarios de dichos vehículos;

Resultando que los citados Empresarios, al recibir dichos
vehículos para su exposición y venta, entregan a los propietarios de
los mismos una cantidad de dinero a titulo de fianza o de
retribución del depósito;

Resultando que se consulta el régimen de tributación de las
citadas operaciones por el Impuesto sobre el Valor Añadido;

Considerando que en virtud de lo dispuesto en el artículo 4.° del
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por
Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre (oIloletín Oficial del
Estado» del 31), están .sujetas al Impuesto CItado las entregas de
bienes y las prestaciones de servicios realizados por Empresarios o
profesionales a título oneroso, con carácter habitual u ocasional en
el desarrollo de su actividad empresarial o profesional;

Considerando que de acuerdo con lo dispuesto en las normas
reguladoras de dicho Impuesto no están sujetas al mismo las ventas
efectuadas al margen o con independencia del ejercicio de una
actividad empresarial o profesional;

Considerando qu~ en aplicación de lo dispuesto en el artículo
25 de la Ley 230/1963, de 23 de diciembre, General Tributaria
(<<Boletín Oficial del Estado» del 31), el Impuesto se exigirá con
arreglo a la verdadera naturaleza del hecho Imponible, cualquiera
que sea la forma elegida o la denominación utilizada por los
interesados;

Considerando Que las operaciones que se describen en el escrito
de consulta, pese a su apariencia, no tendrán ordinariamente la
consideración de ventas en comisión, ya que los Empresarios que
se mencionan adquieren aparentemente los vehículos para su
venta;

Considerando Que en las entregas de vehículos para su venta en
comisión DO es usual que los comisionistas entreguen a los
comitentes cantidad alguna de dinero a título de fianza o depósito
en relación con los vehículos que se reciben para la venta;

Considerando que según se establece en el artículo 9.° del
aludido Reglamento tienen la consideración de entregas las trans
misiones del poder de disposición sobre bienes corporales y demás
operaciones de contenido económico análogo que se describen en
dicho precepto;

Considerando que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
11, número 2, del mismo Reglamento, se conSIderarán prestaciones
de servicios las operaciones de mediación y las de agencia o
comisión cuando el comisionista actúe en nombre ajeno,

Esta Dirección General de Tributos considera ajustada a dere
cho la siguiente contestación a la consulta vinculante formulada
por la Confederación Española de Talleres de Reparación de
Automóviles y Afines:

Primero.-Las operaciones mediante las cuales los propietarios
de vehículos automóviles ponen dichos vehículos en posesión de
determinados Empresarios para su venta a terceros se calificarán en
cada caso con arreglo a su verdadera naturaleza jurídica, cualquiera
Que sea la fonoa elegida o la denominación utilizada por Jos
interesados.

Segundo.-En los supuestos en que dichos propietarios reciban
una detenoinada cantidad de dinero de los Empresarios a quienes
cedan los vehículos para su venta a terceros la cesión efectuada por
los propietarios a los Empresarios mencíonados deberán calificarse
como entregas de bienes si el dinero percibido tiene realmente el
carácter de contraprestación de la cesión del vehículo, cualquiera
que sea la denominación (fianza, depósito, etc.) que en apariencia
se atribuya a dicha contraprestación.

En tales supuestos la posterior cesión del Empresario receptor
de los vehículos a terceros también tendrá la consideración de
entrega de bienes.

Tercero.-En los supuestos en que, con arreglo a su verdadera
naturaleza jurídica, los servicios prestados por los Empresarios Que
reciban los automóviles para la venta se califiquen como de
mediación o comisión en nombre ajeno, dichas operaciones Queda
rán sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido al tipo impositivo
del 12 por 100, sin perjuicio de la tributación que, en su caso,
corresponda a las entregas efectuadas por los propietarios a los
terceros adQuírentes de los vehículos.

Madrid, 23 de diciembre de 1986.-El Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Villarnovo.

1224 RESOLUCION de 23 de diciembre de 1986. de la
Dirección General de Tributos. relaliva al escrito de
fecha 25 dejunio de 1986 por el que la Confederación
Española de Organizaciones Empresariales formula
consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el
Valor Añadido al amparo de lo dispuesto en el artículo
53 de la Ley 46/1985. de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 25 de junio de 1986 por el que la
Confederación Española de Organizaciones Empresariales formula
consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor Aña
dido'

Resultando que la citada Confederación es una organización
patronal autorizada a formular consultas vinculantes relativas a
dicho Impuesto en virtud de lo dispuesto en el anículo 53 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre (oIloletín Oficial del Estado» del 28);

Resultando que se consulta si la cesión de tripulaciones entre
Compañías de navegación aérea, así como la preparación de planes
de vuelo y otros servicios tknicos de pilotaje relacionados directa
mente con el vuelo prestados asimismo entre dichas Compañías,

f,ueden incluirse entre las prestaciones de servicios, exentas del
mpuesto sobre el Valor Añadido contempladas en el artículo 16,

número 7 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido,
aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre (oIloletín
Oficial del Estado~ del 31);

Considerando que el artículo 16, número 7 del Reglamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido declara exentos del citado tributo
a las prestaciones de servicios no comprendidas en los números
anteriores de dicho precepto, realizadas para atender las nl"Ctsida
des directas de las aeronaves utilizadas exclusivamente por las
Compañías que se dediquen esencialmente a la navegación aérea
internacional;

Considerando de que, aunque no se mencionan expresamente
en el citado artículo, se consideran directamente relacionadas con
la navegación aérea y, en consecuencia, estarán exentas del
Impuesto cuando se efectúen para atender las necesidades directas
de las aeronaves utilizadas exclusivamente por las Compañías que


